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HONORABLE LEGISLATURA

Me dirijo a Vuestra Honorabilidad para someter a su consideración el Proyecto de Ley

de Presupuesto General de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires

para el ejercicio fiscal 2026.

1) Crisis y emergencia económica

La economía argentina se encuentra transitando una situación de emergencia a partir

de la crisis provocada por las políticas económicas que lleva adelante el Gobierno

nacional desde diciembre de 2023. La provincia de Buenos Aires no es ajena a esta

situación general, sino todo lo contrario: por sus propias características, las crisis se

amplifican. La magnitud de la emergencia económica y social que vive la provincia de

Buenos Aires es inédita. El entramado productivo se deteriora a gran velocidad, el cierre

de empresas se extiende en todo el territorio, el desempleo crece al mismo ritmo que se

destruye la producción, los ingresos de las familias se derrumban y la vulnerabilidad

social se multiplica.

A la crisis económica se agrega el abandono del Estado nacional de sus funciones

básicas, la interrupción de mil obras inconclusas en el territorio provincial y el recorte de

transferencias obligatorias no automáticas. Las demandas sobre el Estado provincial,

en este contexto, se multiplican, presionando sobre las finanzas que sufrieron el embate

de una menor recaudación por la recesión y la arbitraria e ilegal interrupción de

transferencias nacionales. El Estado bonaerense vive en carne propia la emergencia

económica que sufren el País y la Provincia, padeciendo la merma de recursos y las

mayores necesidades de contención social e inversiones. Este es el contexto en el cual

se elabora el presente Proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal 2026.
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Antes de abordar los principales lineamientos presupuestarios resulta pertinente

dimensionar con precisión la magnitud de la crisis que atraviesa la economía argentina

y, en particular, sus efectos sobre la provincia de Buenos Aires. Se trata de una crisis

profunda en sectores nodales de la economía, y extendida en el tiempo, que combina

una contracción de la actividad económica con la desarticulación de políticas públicas

esenciales, y que afecta de manera desigual a los distintos sectores productivos,

consolidando un escenario de pocos ganadores y muchos perdedores.

La provincia de Buenos Aires, que concentra el 38% de la población nacional, genera

más de un tercio de la riqueza del país, aporta el 50% del valor agregado industrial y el

37% de las exportaciones, es el corazón productivo de la Argentina: motor de los ciclos

desarrollo, pero también la región que más sufre las recesiones y las políticas

nacionales de ajuste. Cuando el país crece, la Provincia lidera; cuando la economía se

contrae, nuestra Provincia soporta el mayor costo socioeconómico.

de

Desde diciembre de 2023, las decisiones del actual Gobierno nacional han dañado

severamente el aparato productivo bonaerense. Bajo la promesa de estabilizar la

macroeconomía, se implementó un esquema que combina un ajuste fiscal sin

precedentes con una política económica que encarece la producción local y desalienta

la inversión en la economía real. Este esquema macroeconómico, junto con el retiro del

Estado nacional de funciones básicas y la interrupción unilateral de transferencias

obligatorias hacia las provincias, tiene por resultado un deterioro simultáneo de la

actividad económica, el empleo y los ingresos.

En términos consolidados, el recorte del gasto primario del Sector Público Nacional es

del orden de los 5 puntos del PIB y del 30% en términos reales en comparación con

2023. La estructura del ajuste es absolutamente regresiva y erosiona nuestro presente

y nuestro futuro: cerca de un tercio corresponde a partidas sociales, incluyendo

jubilaciones, pensiones, asignaciones y programas de ingresos, y un cuarto se explica

por la paralización de la obra pública, a la cual le dedicaremos la siguiente sección de

este mensaje.
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Gráfico N° 1

Gasto primario y composición del ajuste del Sector Público Nacional

Gasto primario
En % del PІB

19,6%

15,1%
13,9%

2023 2024 2025 Proу.

Composición del ajuste
En % del recorte total

Resto Gasto
19,8% Social

30,4%

SubsidioS

económicos

24,3%
Gasto de

Capital;

25,5%

Este cuadro de contracción del gasto público y debilitamiento de los de losingresos

hogares derivó en una fuerte retracción de la actividad económica en todo el país, con

especial impacto en la provincia de Buenos Aires, donde la estructura productiva se

caracteriza por una importante participación de actividades ligadas al mercado interno,

como la industria, el comercio y la construcción.

La industria bonaerense, que hacia fines de 2023 mostraba niveles de actividad

considerablemente superiores a los del inicio de nuestro mandato (+11%), se encuentra

nuevamente en retroceso. A lo largo de 2024, la actividad manufacturera en la PBA

registró una severa contracción. En 2025, lejos de revertirse, la caída se está

profundizando. El dramático resultado de esta debacle sostenida es que la industria

bonaerense se encuentra operando más de 10% por debajo de los niveles previos a la

asunción del Gobierno nacional de La Libertad Avanza.
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Gráfico N° 2

Evolución del Indicador Sintético de la Industria Manufacturera en PBA (ISIM-РВA)

2023 vs. 2019 2024 vs. 2023 jul-25 vs. dic-24 (s.e.)

ISIM 11,1% -10,0% -4,3%

Minerales no metálicos 33,2% -28,5% -12,2%

Metales comunes 6,4% -18,0% -2,7%

Textiles y cueros 35,0% -22,0% -4,9%

Caucho y plástico-15,0% -17,1% -10,1%

Papel y cartón -7,2% -15,6% -2,4%

Tabaco 6,5% -3,6% -2,4%

Máquinas y equipos -5,5% -9,7% -7,8%

Alimentos y bebidas 11,496 -5,9% -3,1%

Refinación de petróleo 9,3% -1,6% 1,6%

Productos quimicos 13,5% -5,6% 2,3%

Vehículos automotores 42,8% -6,9% -20,8%
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Divisiones industriales muy dinámicas, como la de minerales no metálicos, la industria

textil, el rubro alimenticio o las manufacturas de metal, hoy operan con una fuerte caída

de la producción. Peor aún: si bien existen algunos segmentos industriales

especialmente castigados, el rojo estadístico está generalizado en el conjunto de las

actividades manufactureras. Por su parte, los escasos rebotes que se verifican en 2025,

circunscritos a las divisiones petrolera y química, no alcanzan a compensar el deterioro

sufrido en 2024. En suma, estamos ante un escenario claro de industricidio, lo cual

deriva en suspensiones, despidos o directamente cierres de plantas en el centro

neurálgico de la industria nacional que es nuestra provincia.

Esa desindustrialización se traduce de manera directa en un deterioro sostenido del

empleo industrial bonaerense. A nivel nacional, la industria se ha convertido en el sector

con mayor expulsión de mano de obra: en el 2° trimestre de 2025 ya se habían destruido

126.000 puestos de trabajo sectoriales respecto de 2023, de los cuales alrededor de la

mitad corresponden a la provincia de Buenos Aires.

En paralelo, el comercio enfrenta un escenario de contracción duradera de las ventas.

Tanto los canales mayoristas como los minoristas evidencian esta tendencia: las ventas
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en supermercados de la Provincia se ubican 8% por debajo del promedio histórico en lo

que va de 2025. A nivel nacional, según datos relevados por la Confederación Argentina

de la Mediana Empresa (CAME), el comercio minorista registra una caída del 11%

respecto de 2023, mientras que las ventas mayoristas, en supermercados y centros de

compra medidas por INDEC muestran una contracción promedio superior al 10%.

Aún en el marco de una recesión, las importaciones crecen desmedidamente,

erosionando el frente externo y poniendo en riesgo la producción local, ya afectada por

la caída de la demanda interna. En los primeros nueve meses de 2025, las compras de

bienes de consumo importados aumentaron 65% y las de vehículos, 123%. Esta

dinámica dual, que configura un escenario de caída del consumo con aumento de las

importaciones, sintetiza los efectos de una política económica que reduce el poder

adquisitivo de las familias, al tiempo que desprotege las cadenas de abastecimiento

local.

Al desempeño negativo de la industria y el comercio, debemos agregar el caso del sector

productivo más castigado por las políticas del Gobierno nacional: la construcción, al cual

nos abocaremos especialmente en el siguiente apartado, cuando nos refiramos al caso

puntual de la obra pública. En conjunto, estos tres sectores -industria, construcción y

comercio constituyen el núcleo del entramado productivo bonaerense, y son

responsables de la mayor parte del empleo formal y del dinamismo del mercado interno.

Este cuadro de contracción generalizada no solo afecta la producción y el empleo, sino

que también se traduce en una alarmante pérdida del entramado empresarial. Desde la

asunción del Gobierno nacional en diciembre de 2023, se inició un proceso

ininterrumpido de destrucción de firmas, que hoy deja un saldo total de 18.083 empresas

destruidas en todo el país, con una alarmante tendencia negativa que no encuentra piso.

De ese total, cerca de 5.000 corresponden a unidades productivas radicadas en nuestra

Provincia, que absorbió el 27% de la destrucción de empresas a nivel país.
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Gráfico N° 3
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La retracción de los tres principales sectores de actividad provincial genera efectos

multiplicadores negativos sobre toda la economía bonaerense, al destruir puestos de

trabajo, desalentar la inversión, reducir la recaudación y deteriorar el bienestar social. El

profundo deterioro en sus niveles de actividad resulta determinante para explicar la

contracción económica provincial: al comparar los datos de 2025 con igual período de

2023, y aislando la recuperación del sector agropecuario con posterioridad a la sequía,

la actividad económica de la Provincia muestra una caída cercana al 6%. Son números

que dan cuenta de una profunda crisis económica y productiva, la cual configura un

escenario de emergencia que es consecuencia directa de las políticas recesivas del

Gobierno nacional.
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Gráfico N° 4

Actividad Económica de la PBA (ЕМАРВА)

Agosto de 2025 vs. 2023 - Variación interanual e incidencia por sector

■Incidencia (eje izq.; en p.p.) • Variación 2025/23 (eje der.; en %)
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El impacto más visible de la política económica nacional se da en el mercado de trabajo.

La combinación de recesión, apertura comercial y ajuste del gasto público ha generado

una destrucción significativa del empleo formal. Considerando el conjunto de los

sectores, desde la asunción del Gobierno nacional se perdieron más de 205.000 puestos

de trabajo registrados en todo el país, de los cuales 147.600 corresponden al sector

privado y 57.900 al sector público. Este deterioro va más allá de la economía registrada,

lo que puede apreciarse en la creciente informalidad y en una mayor tasa de

desocupación, que registró un incremento de 1 punto y medio a nivel nacional y más de

2 puntos en la provincia de Buenos Aires, fundamentalmente en los partidos del GBА,

en donde hay 170.000 nuevos desocupados y desocupadas.
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Gráfico N° 5

Tasa de desocupación trimestral en Nación y PBA

2° trimestre de cada año -En porcentajes (%) - EPH 31-AU
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El deterioro del empleo y la actividad presentan una dimensión territorial particularmente

marcada. En el conurbano bonaerense, la industria y el comercio representan el 50%

del valor agregado geográfico. Por eso, la actividad económica en los partidos del GBA

y las áreas periurbanas, de fuerte impronta manufacturera y de alta escala de mercado

interno, retrocede entre 4% y 8%: estamos hablando de partidos como Pilar, en zona

oeste, con una caída de casi 8% en sus niveles de actividad respecto de 2023,

Berazategui, al sur, con una contracción del 5,2% o Tigre, al norte, con una caída de la

actividad de 6,5%. Además, el impacto de la contracción en estos sectores explica la

visible conflictividad derivada de los cierres, suspensiones y despidos que afecta a

empresas y trabajadores de la región.

La contracción de la industria provincial se manifiesta con especial intensidad en los

territorios con una tradición manufacturera, tanto en el Conurbano como el interior

bonaerense, en partidos como Zárate, Campana, Luján, Olavarría y Pilar. En estas

localidades, el cierre y la paralización de plantas industriales ponen en riesgo miles de
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puestos de trabajo y comprometen el entramado productivo regional. En Zárate, la crisis

del sector químico y metalmecánico refleja la pérdida de competitividad de la producción

local frente al aumento de los costos dolarizados y la apertura de importaciones. En

Olavarría, la recesión de la construcción arrastra a las industrias vinculadas -como las

de cerámica, cal y cemento- que operan con suspensiones y reducciones de personal

ante la parálisis de la obra pública. En Pilar, otro polo histórico de la producción

bonaerense, la caída del mercado interno y la falta de financiamiento han derivado en

cierres de establecimientos y reestructuraciones profundas. Estos casos ilustran con

claridad el proceso de desindustrialización territorialmente extendido que impulsa la

política económica vigente, erosionando el empleo formal, deteriorando las economías

locales y profundizando las desigualdades productivas de nuestro país.

Las regiones agroindustriales del norte y del centro bonaerense muestran un repunte

puntual vinculado a la recuperación post-sequía, pero es limitado y concentrado en la

cadena del agro. En cambio, el sudoeste, el centro y el noreste provincial sufren una

fuerte contracción de actividades como el comercio, la construcción y los servicios

locales, lo que impacta directamente sobre el empleo, la recaudación y las finanzas

municipales.

La Costa Atlántica sufre por partida doble. Por un lado, la industria pesquera con eje en

Mar del Plata está sufriendo el cierre de plantas procesadoras, con el consecuente

despido de trabajadores. Por otra parte, el turismo -uno de los pilares del empleo

regional y del sector de servicios- atraviesa una crisis sin precedentes. La pérdida del

poder adquisitivo, la reducción del ingreso disponible de las familias y la falta de

competitividad cambiaria, en un contexto de aumentos sostenidos en tarifas de servicios

básicos como energía y transporte, golpearon de lleno a trabajadores, pequeños

comerciantes, gastronómicos y prestadores turísticos.

La temporada de verano 2025 fue la peor de los últimos años, con caídas superiores al

35% en las reservas hoteleras en numerosos partidos costeros y más del 40% en el

consumo en destinos emblemáticos como Mar del Plata, Villa Gesell y Pinamar. Sin

políticas de estímulo ni medidas de acompañamiento por parte del Gobierno nacional,
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la cadena de valor turística profundizó su crisis durante la reciente temporada de

invierno, que registró niveles de ocupación hotelera muy por debajo de lo esperado,

afectando no solo a la provincia de Buenos Aires, sino también a los principales destinos

del país. Adicionalmente, desde el sector turístico de la Provincia se muestra una gran

preocupación sobre el retroceso en la cantidad de visitantes y el impacto económico

respecto de 2024 durante los últimos fines de semana largos, donde se registraron

caídas en la cantidad de turistas cercanas al 20% y del 30% en el gasto turístico total

en zonas de La Costa y Mar del Plata.

Esta dinámica de empeoramiento en los niveles de actividad de los sectores no

agrícolas se refleja con claridad en el Estimador Mensual de Actividad Económica

Municipal de la Provincia, indicador que muestra una caída generalizada contra los

niveles de actividad de 2023, aunque con distinta intensidad según el perfil productivo

de cada región. Cabe resaltar que, a pesar de la heterogeneidad territorial, todas las

subdivisiones geográficas de la Provincia vieron empeorar sus niveles de actividad

desde que asumió Milei, con excepción del caso especial de la actividad agropecuaría.

Gráfico N° 6

Estimador Mensual de Actividad Económica Municipal (EMAM-РВА)
Periodo ene-ago-2025 vs. 2023 – Variación acumulada neta del agro
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2) La obra pública en peligro

El panorama de la construcción, tradicionalmente un termómetro de la economía y de

las perspectivas de crecimiento, es aún peor que los de la industria manufacturera y el

comercio. La magnitud de la contracción de esta actividad es alarmante: cae a un ritmo

del -25%, tanto en la Provincia como en el ámbito nacional, en comparación con el

mismo período de 2023. No sólo se trata de los efectos directos en la actividad, sino

también en las cadenas de valor de insumos relacionados, como la producción de

cemento, acero, hierro y asfalto.

Gráfico N° 7

Producción de insumos para la Construcción (ISAC-INDEC)
Periodo ene-ago - 2025 vs. 2023 - Variación en %

Hierro redondo y aceros para la construcción -36,3%

Mosaicos graníticos y calcáreos -35,5%

Yeso -29,7%

Ladrillos huecos -27,3%

Asfalto -26,2%

Hormigón elaborado -25,8%

ISAC - Nivel general -24,7%

Cemento portland -22,3%

Pisos y revestimientos cerámicos -21,7%

Artículos sanitarios de cerámica

Cales

Placas de yeso

Pinturasas para construcción

-21,5%

-16,7%

-15,7%

-2,0%

Estos números no pueden entendersese sin contemplar la paralización de la obra pública

uacional, factor decisivo en el retrocesoeso de la construcción. La inversión nacional, que

supo ser un importrtante impulsor del crecimientento económico, se redujo más de 80%

respecto de los niveles de invehversión que se registrstraban en 2023. Esta drástica
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contracción dejó sin sustento a sectores que dependen, en mayor o menor medida, de

obra pública. Pero es aún más grave: esta política irresponsable priva a todo el

territorio nacional de obras de infraestructura básica indispensables para mejorar la

conectividad territorial, la productividad de la economía y para brindar servicios

esenciales a la población en todas las finalidades y funciones de desarrollo. En el país,

son más de 2.300 obras frenadas por la Nación, de las cuales 1.000 están situadas en

PBA.

Gráfico N° 8

Inversión de capital del Sector Público Nacional
Periodo ene-sept de 2025 vs. 2023 – Variación real

-68,8%
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Inversión Vivienda Energía Agua potable Educación Transporte Otros

general

La suspensión de proyectos estratégicos de infraestructura compromete el desarrollo

teterritorial y la calidad de vida de las y los argentinos, pero también genera un fuerte

mpacto negativo en el empleo: desde noviembre de 2023 se han perdido más de 92.000

puestos de trabajo en el sector de la construcción a nivel nacional, además de 1.700

empresas del rubro. Por estas mismas razones, pero en el sentido exactamente opuesto

MENSAJE

N44497



Poder Ejecutivo
Provincia de Buenos Aires

al Gobierno nacional, esta gestión provincial sigue considerando a las inversiones en

infraestructura básica, un eje importante de la gestión.

Atendiendo a la importancia doble de la inversión pública, en la Provincia la

jerarquización de esta agenda es política de estado ininterrumpida desde diciembre de

2019, con una ejecución acumulada de $13,7 billones constantes (equivalentes a USD

10.000 millones), que nos ha permitido construir 831 kilómetros de autovías, mejorar

14.850 kilómetros de rutas provinciales e intervenir más de 5.000 kilómetros de caminos

rurales, recuperar 8 millones de hectáreas con la reactivación de la obra de la Cuenca

del Río Salado, inaugurar 201 CAPS, 290 edificios escolares y 45 centros universitarios,

sólo por citar algunas de las obras provinciales más importantes.

En la Provincia, los proyectos de obras solucionan problemas concretos de la población

bonaerense en materia de vialidad, educación, salud, vivienda, seguridad y energía, al

tiempo que permiten desencadenar numerosos efectos multiplicadores en toda

economía, especialmente en términos de creación de puestos de trabajo. Esta dinámica

virtuosa puede ilustrarse con números: siguiendo la metodología de multiplicadores de

empleo, la inversión de capital realizada por la PBA durante los años 2024 y 2025

representa 23.183 puestos de trabajo formal en el sector de la Construcción: 12.668 por

efecto directo y 10.515 por efecto indirecto.

la

A pesar del abandono del Gobierno nacional, esta gestión provincial ha decidido seguir

avanzando en el desarrollo de la infraestructura pública bonaerense. De hecho, en 2024,

mientras la obra pública nacional caía estrepitosamente en todo el país, las obras con

financiamiento provincial crecieron 13% en términos reales.

Por la escala de los proyectos y las fuentes de financiamiento necesarias, la

responsabilidad del Gobierno central en esta materia es insustituible, pero la Provincia

está haciendo un esfuerzo enorme por compensar, al menos parcialmente, la

irresponsable retirada nacional.
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3) El impacto fiscal de las políticas nacionales

La situación de emergencia provocada por el Gobierno nacional se extiende a las

finanzas provinciales y municipales. La recesión que se profundiza mes a mes atenta

contra los recursos públicos, a lo que se suma la inequidad en la distribución nacional

de impuestos, que se está agravando y perjudica al conjunto de las provincias

argentinas. Desde la asunción del Gobierno nacional, la concentración de recursos en

el nivel nacional se ha profundizado: mientras la Nación incrementa su participación

sobre la masa tributaria a a través del buen desempeño relativo de los tributos no

coparticipables, las provincias ven una reducción permanente de la recaudación

coparticipable, que ha caído alrededor de 10% respecto de 2023.

Los tributos asociados al mercado interno -como el IVA - permanecen en niveles

bajos, reflejando el impacto de la recesión iniciada en 2024 y la consolidación de un

nivel de actividad deprimido. En contraste, los impuestos vinculados al comercio

exterior, beneficiados por la devaluación y por la recuperación de las actividades

agropecuarias luego de la sequía de 2023, se concentran exclusivamente en la órbita

nacional.

Así, se consolida un esquema fiscal cada vez más centralista, que acentúa las

asimetrías del federalismo argentino, limita la autonomía financiera de las provincias y

los municipios y debilita su capacidad de gestión frente a las crecientes demandas

sociales y productivas de sus territorios. Esta centralización se evidencia en datos

concretos: desde que asumió Milei, la Nación ganó 1,2 puntos porcentuales en la

distribución de la recaudación total, en detrimento de la PBA y el conjunto de provincias.

Sólo en los 9 primeros meses de 2025, esta apropiación adicional equivale a 1,8 billones

de pesos. Paradójicamente, al tiempo que concentra recursos, el Gobierno nacional se

retira de todas sus funciones presupuestarias. Los números son contundentes: del total

de la recaudación nacional, las provincias (que se hacen cargo de forma creciente de

cada vez más funciones y obras de infraestructura) reciben menos del 30% del total,

mientras que Nación concentra más del 70%.
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Gráfico N° 9

Variación en la asignación de la a recaudación recaud nacional de impuestos
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En el caso de la provincia de Buenos Aires, esta situación es aún más grave debido a

un régimen de coparticipación estructuralmente desfavorable, que la obliga a atender

con recursos insuficientes las demandas del territorio con la población más numerosa y

la economía más compleja del país. A fines ilustrativos: en el transcurso de 2025, la

PBA aportó cerca de 4 de cada 10 pesos a la recaudación de impuestos nacionales; a

cambio recibió, a través de la coparticipación federal, menos de 70 centavos; Nación,

por su parte, absorbe 7 de cada 10 pesos recaudados, 10 veces más que la provincia

de Buenos Aires.

Gráfico N° 10

Aporte y asignación de la recaudación nacional
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En un contexto económico contractivo, la Provincia ha realizado un importante esfuerzo

tributario, lo cual le permitió aminorar el impacto negativo sobre la recaudación propia.

Sin embargo, la recesión golpea tanto a los recursos provenientes de la coparticipación

federal, como a los tributos de origen provincial. En conjunto, los recursos tributarios de

la PBA, sin tomar en consideración los recortes sufridos en las transferencias no

automáticas, cayeron más de 6% en relación con 2023.

Gráfico N° 11

25

Recursos tributarios de la Provincia de Buenos Aires

Enero-Septiembre - 2025 vs. 2023 - En billones de pesos constantes
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Además de afectar al Gobierno provincial, la actual dinámica también consolida otros

grandes perdedores: los municipios bonaerenses, que reciben en forma automática un

porcentaje de los recursos tributarios de la Provincia. A través del mecanismo recesivo

que la Nación impone a la PBA, estimamos que los 135 municipios de la PBA dejaron

de percibir $600.000 millones desde la asunción de Milei hasta la fecha.

A la caída de la actividad y la merma de recursos tributarios, se suma el incumplimiento

directo por parte del Estado nacional de obligaciones legales para con las provincias
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argentinas. Desde su asunción, el Gobierno nacional dispuso la eliminación de gran

parte de las transferencias obligatorias no automáticas, que históricamente formaron

parte del financiamiento corriente de los gobiernos subnacionales. Estas partidas -

muchas veces erróneamente calificadas como "transferencias discrecionales-

constituyen compromisos con respaldo legal y reflejan responsabilidades concurrentes

en materia educativa, previsional, seguridad y transporte, entre otras.

Hasta diciembre de 2023, sucesivos gobiernos de distintos signos políticos habían

sostenido el cumplimiento de estos compromisos. Sin embargo, la actual administración

interrumpió el envío de recursos vinculados al Fondo Nacional de Incentivo Docente, el

Fondo Compensador del Transporte, los Aportes a Cajas Previsionales no transferidas

y el Fondo de Fortalecimiento Fiscal, entre muchos otros. A ello, se suma la

actualización parcial de la compensación establecida en el Consenso Fiscal del ejercicio

2017, que le corresponde a la provincia de Buenos Aires por la eliminación del Fonpo

del Conurbano Bonaerense.

En forma simultánea a la recesión y a la consecuente reducción de la masa

coparticipable, el incumplimiento de obligaciones por parte del Gobierno nacional generó

un perjuicio adicional de magnitud considerable para la Provincia, estimado en $12,9

billones, equivalente a más de 10 meses de recaudación tributaria provincial y a cerca

de un año completo de salarios de la administración pública bonaerense.

En definitiva, y más allá del impacto fiscal, las políticas nacionales han configurado un

modelo regresivo, que desprotege el entramado productivo, reduce el mercado interno

y desfinancia a las provincias, con un profundo impacto social sobre las y los argentinos.

Cierre de empresas, despidos y suspensiones de trabajadores, reducción de unidades

productivas, constituyen una lamentable postal hoy en todo el territorio de la provincia

de Buenos Aires, como hacía muchos años no se veía.

Frente a este panorama, esta gestión provincial alerta sobre el impacto de las políticas

económicas nacionales y la situación de emergencia que generan en todos los ámbitos,

tiempo que reafirma su compromiso con la producción, el trabajo y la equidadal
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distributiva, la importancia de la obra pública, y de programas e inversiones que atenúan

el efecto negativo de la marcha general de la economía sobre la calidad de vida de la

población bonaerense, especialmente aquellos sectores más vulnerables. También se

alerta sobre el impacto que están teniendo las decisiones del Gobierno nacional sobre

el Estado Provincial, que está viendo afectada su autonomía, así como la persistencia

de estas políticas comprometen la correcta continuidad y calidad de los servicios

esenciales, en detrimento de las y los bonaerenses.

En un contexto de emergencia y crisis, con recursos limitados, la convicción de este

Gobierno provincial sigue intacta: el desarrollo provincial y nacional requiere de un

modelo de crecimiento con justicia social, un Estado presente e inteligente y una

industria nacional protagonista. Cada peso invertido por el Estado provincial en obra

pública, en programas sociales y apoyo a la producción, es un esfuerzo que representa

mucho más que una erogación económica: son puestos de trabajo que se crean o se

sostienen, comercios que pueden paliar parcialmente el derrumbe de sus ventas y

familias que pueden adquirir los medios para su sustento y acceder a servicios públicos

que el Gobierno nacional dejó de brindar.

4) Reclamos administrativos y judiciales de la PBA a la Nación

A lo largo de estos casi dos años, el Gobierno nacional llevó adelante un atropello del

federalismo sin precedentes. No sólo lo vació de contenido, sino que buscó

deliberadamente destruir a la Provincia de Buenos Aires. Lejos de obrar con buena fe y

de forma coordinada con las provincias, de manera obstinada se propuso avasallarlas,

tanto a través de la discontinuación de transferencias de recursos que por derecho les

corresponden, como con las políticas económicas recesivas desplegadas.

El incumplimiento sostenido por parte del Estado nacional en el giro de fondos de origen

federal, tanto automáticos como no automáticos, que corresponden legalmente, en este

caso, a la provincia de Buenos Aires, constituye una vulneración manifiesta de los

principios de federalismo fiscal, equidad y solidaridad interjurisdiccional, pilares sobre
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los que se estructura la organización federal consagrada por la Constitución Nacional;

configurando un avasallamiento sobre la autonomía financiera y política de la Provincia,

al privarla de los recursos indispensables para el ejercicio pleno de sus competencias y

para la efectiva prestación de los servicios públicos esenciales a su cargo.

Este comportamiento centralista, al desnaturalizar el sistema de distribución de fondos

previstos por la legislación vigente y los acuerdos suscriptos, afecta de modo directo el

equilibrio fiscal y la igualdad real de oportunidades de las y los bonaerenses,

consolidando una situación de discriminación estructural que se traduce en un daño

institucional y social de magnitud, cuya reparación impone la declaración de emergencia

económica a fin de preservar el interés general y la continuidad del funcionamiento del

Estado provincial.

El Gobierno de la provincia de Buenos Aires ha dado sobrada muestra de predisposición

al diálogo, acercando múltiples instancias para llegar a acuerdos, con resultados

infructuosos.

A los embates del Gobierno nacional la Provincia respondió siempre en el marco de las

instituciones y los mecanismos que la democracia argentina habilita para garantizar la

satisfacción del bienestar general de los más de 17 millones de bonaerenses. Muestra

de esto son los múltiples reclamos, tanto administrativos como judiciales, efectuados

por la Provincia contra el Gobierno nacional, con motivo de los incumplimientos y

omisiones que se mantienen y profundizan aún hoy.

Al respecto, y para dejar constancia una vez más, cabe recordar algunos de estos

reclamos:

El 14 de febrero de 2024 se solicitó al Ministerio de Economía de la Nación (NO-2024-

05011087-GDEBA-MECONGP) la regularización de las transferencias por

compensación acordadas en el Consenso Fiscal 2017, que incluyen la

compensación para el año 2023 y la corrección del monto diario para que en el primer

trimestre del 2024 el mismo alcanzara los $285.467.322.618. Además, se requirió el

pago de las sumas no abonadas por la Nación relativas a los montos pactados en
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el Convenio complementario a las compensaciones del Consenso Fiscal 2017 y su

correspondiente actualización (celebrado el 19 de julio de 2023 / aprobado por Decreto

N° 1373/23 y convalidado por Ley N° 15.480).

En la misma comunicación, se reclamaron también las sumas adeudadas por el Fondo

de Fortalecimiento Fiscal de la Provincia de Buenos Aires (FOFOFI), creado por

Decreto PEN N° 735/2020 con el objetivo de contribuir a sustentar el normal

funcionamiento de las finanzas de esta provincia y cuyos recursos eran destinados al

pago de los salarios del personal policial, de manera de sostener el servicio de seguridad

provincial. Se requirieron $11.164.000.000 por la diferencia correspondiente al mes de

noviembre de 2023; $33.676.934.796 por diciembre 2023 у $43.959.428.629 por enero

2024. No obstante, a los pocos días de formulado el reclamo, el Poder Ejecutivo

Nacional derogó el FOFOFI a través del Decreto N° 192/24.

Esto, sumado a la falta de respuesta por parte del Gobierno Nacional, derivó en la

demanda judicial entablada por esta Provincia ante la Corte Suprema de Justicia

de la Nación (causa CSJ 256/2024). Además de plantearse la inconstitucionalidad del

Decreto, se solicitó una medida cautelar para que la Nación abone los saldos adeudados

por tal concepto y se suspendan los efectos de la medida cuestionada, dados los daños

de magnitud que generaría sobre la provincia de Buenos Aires.

Más allá de la judicialización, ante la falta de respuesta de parte del Gobierno nacional,

el 25 de junio de 2024 se envió una nueva solicitud al Ministerio de Economía de la

Nación (NO-2024-22093482-GDEBA-MECONGP) reiterando y ampliando el reclamo,

con hincapié en las acuciantes necesidades de la Provincia de contar con los recursos

necesarios para garantizar el cumplimiento de prestaciones esenciales. En la solicitud

se actualizaron los montos adeudados a la Provincia en concepto de transferencias

acordadas en el Consenso Fiscal 2017, y se destacó que la deuda había sido informada

por el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación en su Informe n° 139/2024 ante el

Honorable Senado de la Nación (en respuesta a la pregunta número 234). A la fecha, el

monto adeudado por la Nación asciende a $1.021.471 millones y el de la deuda
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relativa al Convenio celebrado con fecha 19 de julio de 2023, a $76.180.254.401;

sumas que aún no han sido abonadas.

El 29 de marzo de 2024, a través del DNU N° 280/2024 el Gobierno nacional eliminó:

A) La partida destinada al "Fondo Compensación al Transporte Público de Pasajeros

por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del País". Frente a eso, la Provincia

interpuso ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación una acción declarativa

inconstitucionalidad (causa N° CSJ 606/2024). Los fondos adeudados

ascienden a $2.178.353.531, correspondientes al saldo remanente del Fondo para el

de

período 2023; у a $2.955.000.000 en concepto de montos no transferidos durante el

primer trimestre de 2024. Luego de la presentación de la demanda, el Gobierno

provincial dirigió dos nuevas notas al Ministerio de Economía de la Nación los días

07 y 23 de agosto de 2024 (NO-2024-27397699-GDEBA-MTRAGP у NO-2024-

29761197-GDEBA-MTRAGP, respectivamente), poniendo de manifiesto los esfuerzos

realizados en materia de transporte; ya que debió implementar un régimen

extraordinario de subsidios para sustentar el transporte en el interior de la Provincia, en

virtud de la eliminación del Fondo y el no traspaso de las sumas adeudadas; B) La

partida del "Fondo Nacional de Incentivo Docente". La Provincia inició una acción

ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación pidiendo que se declare la plena vigencia

y eficacia del Fondo, la inconstitucionalidad del DNU N° 280/24; que el Estado Nacional

se abstenga de dictar normas y/o ejecutar actos que contraríen o suspendan su

ejecución; y requiriendo el dictado de una medida cautelar para que se transfieran los

montos devengados a favor de la provincia de Buenos Aires en concepto de dicho

Fondo, material didáctico y conectividad adeudados desde 2023 hasta el momento en

que se dicte la sentencia. El total adeudado sobrepasa los $42.000.000.000, más

intereses.

El 21 de marzo de 2024 (NO-2024-09740775-GDEBA-MECONGP) se solicitó al

Director Ejecutivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) la

regularización de las deudas que mantiene la ANSES. En particular, se solicitaron:

a) los pagos en concepto de anticipos correspondientes al ejercicio 2024 acumulados
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hasta el mes de agosto y su actualización; b) la actualización de los pagos por las

diferencias entre los déficits previsionales anuales y los anticipos a valores históricos

conforme al art. 93 de la Ley N° 27.701 prorrogada por DNU N° 88/2023; y c) la

actualización de los pagos en concepto de anticipos mensuales transferidos durante el

año 2023. El reclamo fue reiterado mediante nota (NO-2024-29721197-GDEBA-

MTRAGP) ya que la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) continúa

adeudando dichos conceptos.

Por ello, se interpuso una acción declarativa de inconstitucionalidad ante la Corte

Suprema de Justicia de la Nación (causa CSJ 661/2024), solicitando que se declare

la inconstitucionalidad del art. 18 del DNU 280/24 y, en consecuencia, que el Estado

Nacional restablezca las transferencias de la ANSES y las actualizaciones

correspondientes en concepto de compensación por déficit del régimen jubilatorio

provincial no transferido al Estado Nacional, incluyendo: a) actualización por anticipos

2023 (con base 2018); b) deuda por anticipo 2024 (con base 2020 más actualización);

y c) diferencias entre el déficit y percibido por anticipos sin actualizar durante 2018 a

2020; ascendiendo entonces el reclamo total por dichos conceptos a la suma de

$681.024.286.169,70.

Por otra parte, ante la decisión del Gobierno nacional de interrumpir el pago del

Boleto Integrado en la Provincia, en una nota dirigida al Ministro de Economía de la

Nación el 23 de agosto de 2024 (NO-2024-29721197-GDEBA-MTRAGP) la Provincia

apeló a la comprensión del Ministro, señalando que los usuarios del Boleto Integrado

formaban parte de la población más vulnerable y debían ser sujetos de protección.

En ese contexto, el 3 de septiembre de 2024 se presentó una demanda ante la Corte

Suprema de Justicia de la Nación (CSJ 1748/2024) promoviendo una acción de

amparo y solicitando una medida cautelar, en resguardo de los derechos e intereses de

la PBA en el marco del sistema de transporte público de pasajeros (terrestre y

ferroviario).
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También corresponde mencionar el reclamo ante la Corte Suprema en el marco de la

causa CSJ 2373/2024 por la disolución del Fondo Fiduciario para la Protección

Ambiental de los Bosques Nativos (FOBOSQUE), que administra el Fondo Nacional

para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos. Se solicitó una

medida cautelar con la finalidad de que el Estado Nacional proceda a la transferencia

inmediata y efectiva de los montos devengados en concepto del Fondo Nacional y

gestionados por a través del Fondo Fiduciario para la Protección Ambiental de los

Bosques Nativos, que al 4 de noviembre de 2024 -momento de interposición de la

demanda-, ascienden a más de $270.000.000.

Finalmente, la Provincia de Buenos Aires continúa reclamando el envío de fondos

adeudados por el Estado Nacional en materia de obras públicas, gestión

educativa, insumos médicos, programas nacionales, entre otros (NO-2024-

20402302-GDEBA-MGGP).

Una vez más, es necesario advertir acerca de la gravedad institucional generada por el

Gobierno nacional al incumplir sistemáticamente acuerdos que forman parte del

federalismo; recursos que de ningún modo pueden considerarse como "discrecionales"

sino que, por el contrario, resultan de cumplimiento obligatorio para la Nación.

El grave accionar intempestivo y unilateral del Estado nacional provoca una evidente e

inadmisible merma en la asignación efectiva y habitual de recursos a esta Provincia -de

acuerdo a la proporción que le corresponde y según la planificación efectuada y

esperada-. Esto se traduce en un perjuicio a las posibilidades del Estado provincial de

sostener las prestaciones que garantizan derechos fundamentales a las y los

bonaerenses, situación que podría agravarse aún más en caso de persistir el accionar

del Gobierno nacional.
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5) Ejes de gestión

a) Rol social del Estado

Desde su inicio, la premisa de este Gobierno provincial ha sido consolidar un Estado

presente, que garantice derechos y acompañe a las y los bonaerenses mediante

políticas activas en las funciones esenciales de la salud, la educación, la seguridad y la

contención social e inclusión. Para alcanzar este propósito, se adoptaron medidas y se

orientaron los recursos disponibles de manera estratégica. Sin embargo, desde fines de

2023 esa premisa se desarrolla en un contexto particularmente adverso, marcado por

un cambio profundo en la orientación de las políticas nacionales. El Gobierno nacional

lleva adelante el ajuste más severo de la historia, con una drástica reducción de las

transferencias y paralización de obras que afectan directamente a las provincias y al

bienestar de la población. A esta disminución de recursos se suma una crisis económica

que agrava las condiciones sociales y multiplica la demanda de políticas públicas

provinciales.

En este doble escenario, que combina menores recursos y mayores necesidades, la

Provincia reafirma su convicción de Estado presente, sosteniendo y ampliando su acción

frente a una emergencia social de gran envergadura. Ante un modelo económico

regresivo y excluyente, el Estado bonaerense lejos de replegarse redobla esfuerzos

para garantizar el acceso a los servicios esenciales y contener a los sectores más

afectados a través de las diferentes áreas de Gobierno, que continúan trabajando de

manera articulada y coordinada para garantizar la continuidad y calidad de las políticas

públicas, mitigar el impacto del ajuste nacional y preservar la capacidad para responder

ante las necesidades urgentes de las y los bonaerenses.

En este marco, la salud ocupa un lugar central y por eso se sostiene el compromiso de

garantizar el acceso universal a la salud pública de calidad y el fortalecimiento de un

sistema sanitario amplio, inclusivo e integrado, con transformaciones estructurales y con

alcance de largo plazo.
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Eso se refleja en las políticas llevadas a cabo desde el Ministerio de Salud durante 2025,

entre las cuales se destaca la puesta en funcionamiento del Programa de

Medicamentos Bonaerenses, orientado a mejorar y ampliar el acceso de

medicamentos para la promoción de la salud y prevención de enfermedades. E

programa involucra la gestión de compra, almacenamiento y distribución de

medicamentos, y prevé alcanzar los 6.750.000 tratamientos.

Asimismo, desde el Instituto Provincial del Cáncer (I.P.C) se proveen medicamentos

para tratamiento oncológico incluidos en el Vademécum de drogas, con cobertura de

162 principios activos en sus diferentes presentaciones que representa una inversión

total de $125.000 millones en adquisición de medicamentos. Esta inversión permitió

absorber un 40% de cobertura anteriormente brindada por el Gobierno Nacional y

ampliar un 10% la cobertura del I.P.C.; de este modo, se logró alcanzar al 90% de las

personas con cobertura pública exclusiva que requieren medicación oncológica en la

Provincia. En términos de medicamentos oncológicos cubiertos por el I.P.C. esto implica

garantizar el 97% de las solicitudes realizadas por las y los bonaerenses y se espera

cada año alcanzar a más personas para el acceso al tratamiento del cáncer. Desde 2020

a la actualidad, la cantidad de pacientes que accedieron a sus tratamientos aumentó en

un 15%, mientras que la cobertura de medicamentos se incrementó en un 37%,

garantizando la provisión completa de los esquemas de tratamientos, con todos sus

ciclos necesarios y sin interrupciones.

En cuanto a infraestructura y equipamiento, durante el año 2025 se adquirieron 4

tomógrafos, 44 equipos de digitalización de imágenes y se realizaron mejoras,

refacciones y readecuaciones funcionales de infraestructura edilicia en 49

Establecimientos Asistenciales.

El plan operativo para el año 2026 proyecta dar continuidad a la línea de trabajo actual,

priorizando las siguientes acciones:

• Incorporación de tecnologías orientadas a la ampliación y renovación del

equipamiento hospitalario que permitan robustecer la red de imágenes
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mediante la adquisición de 5 angiógrafos, 6 tomógrafos y 4 resonadores,

representando una inversión total de $30.300 millones.

Sostenimiento y fortalecimiento del Programa de Medicamentos

Bonaerenses que contempla un presupuesto de $39.000 millones.

Continuidad de la cobertura del Instituto Provincial del Cáncer asegurando

la provisión de los medicamentos oncológicos incorporados al Vademécum.

El presupuesto 2026 para la Función Salud es de $3.525.848 millones, creciendo nu

15,9% en relación a 2025. En el caso de la inversión no salarial que incluye

infraestructura, maquinaria y equipos, el monto alcanza $1.740.878 millones, con un

crecimiento del 25,6% respecto a 2025.

Gráfico N° 12

1.385.598

Gasto no salarial en Salud

en millones de pesos

1.740.878

2025 Proу. 2026 Ppto.

En el marco de la política alimentaria se continúa con la gestión del Servicio Alimentario

Escolar que en el 2025 alcanzó a 2.557.774 niños, niñas y adolescentes en situación de

vulnerabilidad social, que asisten a establecimientos educativos de gestión estatal en la

provincia de Buenos Aires de los niveles inicial, primario y secundario. En 2026, desde
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este programa se buscará acompañar la implementación de la doble jornada escolar y

fortalecer la infraestructura de las cocinas escolares a través de la entrega de

equipamiento, asegurando que cada institución educativa disponga de los recursos

necesarios para brindar una alimentación de calidad. Como complemento a este

programa, a partir del 2022 se implementó el programa MESA Bonaerense que permitió

sostener el módulo extraordinario alcanzando en 2025 a 2.069.000 niños, niñas y

adolescentes.

En este sentido, otras de las políticas alimentarias a destacar es la entrega de alimentos

secos y la distribución leche en polvo en el marco del programa "Un vaso de leche por

día". El primero, cuenta con un alcance de 600.000 familias asistidas por mes, mientras

que el segundo está apuntado a asistir mensualmente a 1.520.000 niños y niñas,

contribuyendo a su desarrollo nutricional. Por su parte, se continuará en el 2026 con la

asistencia brindada desde el programa MATe (Módulo Alimentario Territorial) y se

extenderá la implementación del programa MAS (Modulo de Asistencia Social) el cual

consiste en una transferencia mensual de dinero a municipios u organizaciones de la

sociedad civil para la compra de alimentos frescos y secos para contener la demanda

del territorio.

En suma, el total del gasto en políticas alimentarias para el presupuesto 2026 es de

$1.317.562 millones, creciendo un 14,6% respecto al 2025.

N 4497



Poder Ejecutivo
Provincia de Buenos Aires

Gráfico N° 13

Gasto en políticas alimentarias

en millones de pesos

1.149.215

1.317.562

H.C
. DE

 UX
PT

A
D
O

Pcia. BS. AS.

2025 Proy. 2026 Ppto.

En materia de inclusión social, se busca apostar al deporte como espacio de contención

y construcción de la comunidad, es por esto que a través de los Juegos Bonaerenses la

Provincia garantiza el acceso a la práctica deportiva a miles de jóvenes en un marco de

igualdad, permitiendo además visualizar futuros talentos de la región.

En 2025, se superaron los 480.000 inscriptos, de los cuales en promedio 300.000 son

jóvenes de 12 a 18 años, 120.000 son adultos mayores y 60.000 personas con

discapacidad, donde se incluye también personas trasplantadas. Adicionalmente, se

sostuvo la etapa interregional lo cual incrementa la agenda de competencias en

diferentes puntos de la Provincia contribuyendo así al desarrollo local.

En 2026 se proyecta alcanzar 560.000 inscriptos, sostener la etapa interregional

virtud de la gran aceptación que ha tenido en los distritos tanto por el deporte en si como

herramienta de inclusión y contención sino también, por el desarrollo económico de los

distritos sede. Adicionalmente, se buscará ampliar la agenda de competencias mediante

la realización de eventos deportivos y torneos barriales que permitan generar espacios

de contención para niños/as y jóvenes en situación de vulnerabilidad social.

en

De manera de poder abordar la problemática habitacional de los hogares bonaerenses,

y en el marco de los objetivos fijados por la Ley de Acceso Justo al Hábitat, en el 2025
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se generaron 4.269 lotes en 20 municipios en el marco de los programas Lotes con

Servicios y Programa Plan Familia Propietaria; se gestionaron subsidios y microcréditos

para llevar adelante 5.847 obras de mejoras habitacionales alcanzando a 23.388

beneficiarios; se intervino dando respuesta en 14 conflictos habitacionales en 13

municipios que implicó tareas de diagnóstico, articulación multiactoral, mediación

judicial, mesas de gestión, propuestas de resolución, relocalizaciones y elaboración de

planos. En el 2026 está previsto generar 8.000 lotes con servicios en 60 municipios,

financiar 5.000 mejoras habitacionales e iniciar 35 obras de mejoramiento urbano

(equipamiento comunitario, obras viales, pavimentación y cordón cuneta y redes).

Para alcanzar estos objetivos, la inversión no salarial prevista en el presupuesto 2026

para la finalidad Promoción y Asistencia Social es de $1.798.027 millones, con nu

incremento del 19,7% respecto al 2025.

Gráfico N° 14

Gasto no salarial en Promoción y Asistencia Social

en millones de pesos

1.502.702
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En materia educativa se sostiene la política de transformación y mejora del acceso a la

educación en la provincia de Buenos Aires, una tarea que implica desafíos permanentes

dada la magnitud y heterogeneidad de un sistema conformado por más de 20.500

instituciones educativas (14.500 de gestión estatal y 6.000 de gestión privada)
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distribuidos en 25 regiones educativas, 137 distritos escolares con más de 5 millones de

estudiantes y un plantel de recursos humanos docentes y auxiliares de la educación con

cerca de 600.000 agentes.

Para alcanzar los objetivos propuestos, resulta imprescindible garantizar el acceso a las

condiciones materiales e insumos básicos, la provisión de materiales didácticos, la

mejora en la calidad de la infraestructura educativa y el acceso a las tecnologías del

conocimiento, entre otras.

Entre las principales iniciativas se destaca el Programa Provincial de Infraestructura

Escolar "Escuelas a la Obra", iniciado en 2020, que se implementa a través de un trabajo

conjunto con los municipios y los Consejos Escolares y hasta el momento alcanzó una

inversión que supera los $ 480.000 millones, en pesos de 2025, con más de 9.150 obras

finalizadas en toda la Provincia. Esas obras se componen de 7.875 obras de reparación

y refacción edilicia; 519 edificios con refacción integral a nuevo; 1.331 nuevas aulas

producto de haber ampliado 499 escuelas (valor equivalente a 222 edificios); 290

nuevos edificios educativos inaugurados en 94 municipios: 109 jardines de infantes, 79

escuelas secundarias, 27 primarias, 13 escuelas especiales, 14 escuelas técnicas, 10

escuelas de artística, 9 jardines maternales, 4 Centros de Educación Complementarios

(CEC), 4 escuelas agrarias, 3 primarias y secundarias que comparten edificio, 5 Centros

de Formación Laboral (CFL), 2 primarias, secundarias y Jardín de Infantes Rural y de

Islas Matrícula Mínima (JIRIMM) que comparten edificio, 1 Centro de Formación

Profesional (CFP), 2 Centro de Educación Física (CEF), 3 Institutos Superiores de

Formación Docente (ISFD), 1 Centro Preuniversitario, 3 Centro de Estimulación

Atención Temprana (CEAT), 1 Centro de Atención del Desarrollo Infantil (CATDI).

Además se encuentran en ejecución 143 obras de refacción y ampliación y 82 nuevos

edificios. Asimismo, también en el marco del Programa se equiparon más de 8.000

У

Aulas con nuevo mobiliario escolar a partir de la Fábrica provincial y compras

complementarias.

En el nivel inicial, atendiendo al cumplimiento de los derechos de la primera infancia, se

envió a la Legislatura un proyecto de ley con el objetivo de garantizar la obligatoriedad
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de la sala de 3 años y propender a la universalización de la sala de 2 años. De igual

modo, y con el objetivo de acompañar estructuralmente la continuidad pedagógica para

todos los niveles, se estableció un calendario escolar que contemple 190 días de clase,

a fin de fortalecer los aprendizajes promovidos por la política de aumento de los tiempos

escolares, así como también la ampliación de la jornada escolar en escuelas primarias

de gestión estatal.

Esta medida se ubica en el marco del Programa "Hacia la universalización de la Jornada

Completa o Extendida", que busca reforzar el aprendizaje en el nivel primario mediante

el refuerzo de contenidos en materias centrales, como Lengua y Matemática. Los

avances se reflejan en que 735.672 estudiantes de 2.315 escuelas ampliaron su jornada

escolar; el 70% de las escuelas ampliaron su jornada (5 veces más que antes de la

implementación del programa); el 66,5% de la matrícula amplió su jornada (7 veces más

que antes de su implementación). Ello implica, además, 220.129 horas semanales

adicionales de trabajo docente. Una hora más de clase diaria significa un día más de

escuela a la semana y se transforma en treinta días agregados al calendario escolar

anual, de esta manera la ampliación de la jornada escolar implica 186,8 horas más que

en 2019. Es así que, considerando los 6 años del tránsito por el nivel primario, cada

estudiante tiene 1,6 años adicionales de clase. Estas cifras dan cuenta de la relevancia

de este programa y la importancia que tiene para el Gobierno Provincial seguir

invirtiendo en ello.

Para concretar la transformación de la educación secundaria y en el marco de la

implementación de un nuevo régimen académico, se asignaron 35.000 módulos de

fortalecimiento docente para los meses de diciembre 2024 ($5.171 millones), marzo

2025 y diciembre 2025 ($8.770 millones). En el año 2024, esta inversión implicó un

alcance de 1.813 escuelas secundarias de gestión estatal y alcanzó a 182.515

estudiantes (15,5% de la matrícula del nivel de gestión estatal). Además, se creó el

cargo de coordinador/a institucional de trayectorias educativas, logrando designar 667

cargos para las escuelas secundarias orientadas con una inversión en 2025 de $3.688

millones.
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Para garantizar la revinculación educativa de los estudiantes con trayectorias

discontinuas en los barrios populares, se continúa fortaleciendo el programa de Centros

Socioeducativos Comunitarios, con el objetivo de ampliar los tiempos educativos y

mejorar las trayectorias de los estudiantes que, por diferentes motivos, se han alejado

de la escuela o presentan trayectorias escolares discontinuas. En total, funcionan 222

Centros Socioeducativos, donde participaron 33.973 niños y niñas y jóvenes desde

agosto hasta la fecha y que en forma conjunta con organizaciones sociales, religiosas,

comunitarias, municipios y ONGs, albergan a más de 14.680 niños y niñas y jóvenes en

28 distritos. Asimismo, desde 2023 se cuenta con los Centros Socioeducativos y

Comunitarios Móviles, 16 aulas talleres móviles con equipamiento científico, tecnológico

y artístico que se ubicaron en 45 locaciones en 24 distritos y que tienen por objetivo

potenciar el trabajo realizado y promover condiciones que permitan ampliar el alcance

del programa. Hasta la fecha se revincularon a la escuela 9.780 participantes.

En cuanto al fortalecimiento de la formación docente, para el año 2024 se alcanzó un

universo de 283.420 docentes de los distintos niveles y modalidades. Las distintas

propuestas formativas garantizan y fortalecen la formación docente permanente,

contemplando la heterogeneidad y complejidad de situaciones que atraviesan a la

Provincia. Se llevaron adelante diversas instancias de capacitación a más de 15.000

docentes y se realizaron 103 encuentros alcanzando una participación de cerca de

5.000 profesoras/es.

A través de la Dirección de Tecnología Educativa, se impulsaron políticas públicas de

inclusión digital, promoviendo el acceso equitativo a la tecnología. Entre 2020 y 2025, el

gobierno nacional instaló conectividad en 487 escuelas, y el gobierno provincial en 5.448

escuelas lo que posibilitó que, a la fecha, más del 85% de las escuelas bonaerenses

cuenten con conectividad.

Además, se entregaron 177.533 netbooks del programa Conectar Igualdad Bonaerense.

En 2024 y 2025, el programa alcanzó a las y los estudiantes de escuelas secundarías

en contexto rural e islas y a quienes finalizaron el ciclo equivalente en la modalidad de

Educación Especial.
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Con estas premisas, las líneas de acción de la Dirección General de Cultura y Educación

de la Provincia de Buenos Aires proyectadas para el año 2026 se enmarcan en torno a

los siguientes objetivos:

Garantizar el acceso, permanencia con aprendizaje y egreso de todas y todos

los y las estudiantes del sistema educativo bonaerense, en todos sus niveles y

modalidades, disminuyendo las brechas de desigualdad existentes.

Fortalecer la formación docente permanente para la mejora de los aprendizajes.

Ampliar la adquisición, edición y distribución de materiales de lectura para el

trabajo en el aula.

Asegurar las condiciones materiales para el desarrollo de las prácticas de

enseñanza de todos los niveles y modalidades, entre ellas la infraestructura

escolar y mobiliario.

Continuar la implementación de la evaluación de los aprendizajes para la toma

de decisiones de política pedagógica.

Procurar el tratamiento del proyecto de ley para la universalización de la sala de

3 años de la educación inicial; enviado a la legislatura provincial

Continuar con el plan de ampliación de la jornada escolar y el alcance de la

jornada completa en el nivel primario.

Implementar la actualización del Régimen Académico de la escuela secundaria.

En el nivel secundario, los objetivos están centrados en el fortalecimiento de las

trayectorias, a fin de mejorar los aprendizajes y mejorar los niveles de promoción

y egreso. En esta línea, este Régimen representa un incremento en la inversión

educativa con la ampliación de módulos y cargos docentes para el

acompañamiento a las trayectorias educativas de las y los estudiantes de la

provincia de Buenos Aires.

Garantizar la implementación del Régimen Académico Marco de la educación

superior.

Mejorar los sistemas de gestión de alumnos de la Educación Superior, a partir

de la implementación del Sistema SIU GUARANI.

Asegurar procesos de mejora continua de la educación superior a partir de la
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implementación de procesos de evaluación.

Fortalecer las capacidades de los equipos de conducción de las escuelas a

través de trayectos de formación superior y universitaria como requisito para las

pruebas de selección, en todos los niveles y modalidades.

Fortalecer las capacidades de gestión y administración de recursos por parte de

los 135 Consejos Escolares a fin de garantizar el normal funcionamiento de las

instituciones educativas y sus edificios escolares.

Mejorar la capacidad operativa de las escuelas a través de las asociaciones

cooperadoras y cooperativas escolares como expresiones de la comunidad

educativa organizada.

Para alcanzar estos objetivos, el Proyecto de Ley de Presupuesto 2026 plantea un

presupuesto no salarial total para la DGCyE que será de $400.845 millones, lo que

implica un crecimiento del 19,0% respecto a 2025. Para el total de la finalidad no salarial,

el presupuesto asignado es de $1.323.029 M, con un incremento del 46,5% si se

compara con 2025.

Gráfico N° 15

Gasto no salarial en Educación y Cultura

en millones de pesos
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1.323.029
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En lo que refiere a seguridad ciudadana y sistema penitenciario, constituyen areas

ispensables dentro de la transformación estructural que el Gobierno provincial viene

consolidando. El obobjetivo central sigue siendo fortalecer la presencia estatal en el
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territorio, mejorar la capacidad operativa de las fuerzas de seguridad y garantizar

condiciones dignas para los agentes y para las personas privadas de la libertad.

Al inicio de la gestión, el sistema de seguridad provincial enfrentaba un panorama crítico

producto del desfinanciamiento acumulado y la pérdida de capacidad operativa de las

fuerzas. En los últimos años, mediante una estrategia integral que combinó inversión en

infraestructura, modernización tecnológica, profesionalización de las fuerzas y

reentrenamiento permanente de los agentes, se avanzó en la reconstrucción del sistema

de seguridad bonaerense orientados a fortalecer la prevención del delito y mejorar la

respuesta ante emergencias.

En 2025 se sostuvieron los programas de renovación del parque automotor, provisión

de equipamiento y obras de infraestructura, alcanzando un total de 1.720 nuevos

móviles adquiridos por el Ministerio de Seguridad (camionetas, autos y motos), 683

vehículos y 14 motos con convenios a la fecha y financiados con el Fondo Municipal de

Fortalecimiento de la Seguridad y otros servicios asociados; 83 dependencias

refaccionadas (con el Plan de Obras que se viene ejecutando desde 2022) y 5 nuevas

bases operativas (Fuerza Barrial de Aproximación) distribuidas en distintos municipios.

En el plano tecnológico, se amplió la implementación del Sistema Multiagencial, que

permite la coordinación entre Policía, SAME, Tránsito y Defensa Civil para optimizar los

tiempos de respuesta. En 2025, 23 municipios adicionales suscribieron convenios de

adhesión, consolidando una red provincial de cooperación interinstitucional. Asimismo,

se avanzó en la integración de centros de monitoreo locales y el uso de nuevas

herramientas de vigilancia y análisis criminal.

Además, el Ministerio de Seguridad continuó desarrollando los programas de

fortalecimiento de las Fuerzas Operativas Especiales (FOE), la Fuerza Barrial de

Aproximación (FBA) y las Unidades Tácticas Operativas Inmediatas (UTOI), con la

incorporación de 2.094 nuevos efectivos desplegados en áreas de alta densidad

poblacional y en zonas rurales, priorizando el abordaje de la violencia armada y el

narcotráfico.
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En suma, se proyecta que la inversión en capital del Ministerio de Seguridad en 2025

sea 193% mayor a la de 2024 y que el gasto no salarial crezca 90,4%.

En materia penitenciaria, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos prosiguió con el

Plan de Infraestructura Penitenciaria y la construcción de nuevas plazas durante 2025,

en el marco de un programa que busca eliminar el hacinamiento y adecuar las

condiciones de alojamiento a los estándares internacionales. Paralelamente, se

fortalecieron los programas de reinserción social y formación laboral para las personas

privadas de la libertad.

La inversión en capital en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para 2025 se

proyecta que sea 75,7% mayor a la de 2024 y que el gasto no salarial crezca 40,4%.

De este modo, la finalidad de los servicios de seguridad no salarial en 2025 se proyecta

que crezca 68% respecto al cierre 2024.

Específicamente en materia de Seguridad, en el próximo ejercicio 2026 se profundizarán

las siguientes políticas de fortalecimiento institucional y operativo:

Áreas estratégicas de intervención: Se potenciarán las áreas de Inteligencia

Criminal, Investigaciones del Tráfico de Drogas llícitas, Delitos Complejos y

Crimen Organizado, y Policía Científica.

Intervención territorial y articulación local: se seguirá consolidando la articulación

con municipios y comunidades bajo un enfoque local, reforzando la prevención

y la respuesta rápida ante situaciones de riesgo.

Bienestar y salud del personal policial: Se continuará con programas de

bienestar integral y salud mental para el personal de las fuerzas de seguridad y

se desarrollarán dispositivos territoriales de atención psicológica, líneas de

emergencia especializadas y capacitaciones para detección temprana de

riesgos.

Formación y capacitación: se prevé el ingreso y formación de 10.000 cadetes;

se pondrán en valor las escuelas de formación y se ampliarán las especialidades

א
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orientadas a la investigación y se incorporarán tecnologías de simulación para el

entrenamiento operativo.

Acciones conjuntas con la comunidad educativa: Se fortalecerán las acciones

con la Dirección General de Cultura y Educación, especialmente en barrios

populares. A través del programa "Escuelas y Comunidad - Políticas de

Protección y Cuidado", se impulsarán convenios con municipios para mejorar

entornos escolares, reforzar la vigilancia y prevenir riesgos.

Gestión tecnológica, logística y operativa: Se continuará con la incorporación de

equipamiento y herramientas que fortalezcan la capacidad de respuesta en todo

el territorio; se implementará un tablero de comando logístico para gestionar y

controlar recursos, consolidar sistemas integrados de control patrimonial y

ampliar la flota.

En lo que respecta al Servicio Penitenciario, se continuará profundizando el programa

de Infraestructura penitenciaria a través de la construcción de nuevas plazas en diversas

Unidades Penitenciarias y Alcaidías. Para 2026, la inversión de capital presupuestada

para el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ascenderá a $100.244 millones.

En esta línea, el presupuesto consolidado en la finalidad Servicios de Seguridad que

incluye Servicio Penitenciario ascenderá a $1.436.571 millones, lo que representa un

incremento del 80,2% respecto del ejercicio anterior.
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b) Infraestructura y Producción

Frente a la recesión descrita en el punto 1 de este mensaje, el Gobierno de la provincia

de Buenos Aires, a través de sus respectivos ministerios y organismos, en conjunto con

el Banco Provincia, ha intensificado sus políticas de acompañamiento a los sectores

productivos. El compromiso de la Provincia es doble: por un lado, implementar medidas

inmediatas que mitiguen los efectos de la crisis sobre la producción y el empleo; y, por

el otro, sostener políticas de mediano y largo plazo enmarcadas en una agenda de

desarrollo y orientadas a consolidar un entramado productivo más dinámico у

competitivo.

Desde el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica se ha buscado

sostener una política que potencie el crecimiento del entramado productivo bonaerense,

apuntalando el fortalecimiento y la creación de empresas, además de la generación de

empleo local. Por ello, durante el año 2025 se continuó con la ejecución y expansión de

los siguientes programas troncales del Ministerio:
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Aprobación de nuevos parques industriales e impulso a través de Arriba

Parques. Desde el inicio de la gestión, existen 79 proyectos que cuentan con

acompañamiento en materia de infraestructura, servicios y logística, de los

cuales 49 ya se encuentran aprobados provisoriamente y 16 recibieron la

aprobación definitiva. Por otra parte, a través de Arriba Parques, la Provincia

otorga financiamiento a municipios para la realización de proyectos y obras de

infraestructura para habilitación de parques industriales, habiendo otorgado un

financiamiento total de $1.504 millones a 37 proyectos en toda la PBA. Durante

el año en curso se inició una cuarta convocatoria, habiendo tramitado aportes no

reembolsables a los municipios de de Salliqueló, Bragado, Berisso, Ramallo y

La Plata por un monto total de $1.887 millones. Para 2026, se proyecta alcanzar

otros 10 parques industriales radicados en diferentes municipios de la provincia.

Otorgamiento de líneas de crédito Impulso Productivo, en coordinación

con el BAPRO, se otorgan líneas de subsidios y bonificaciones de tasa

destinadas al entramado productivo provincial. Este programa nuclea diferentes

líneas de bonificación de tasa:

• "Provincia en Marcha", línea para inversión, que otorgó 438 préstamos

por más de $18.634 millones, con tasa subsidiada.
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"Microcréditos Productivos", que otorgó más de 1.000 microcréditos

"Impulso al Comercio", cuya segunda etapa (desarrollada en 2025)

alcanzó a 1.191 beneficiarios de 130 municipios por $15.176 millones

"Afectados por Fenómenos naturales" (Bahía Blanca, Guaminí, Coronel

Rosales, Villarino, Puan, Coronel Suárez y Adolfo Alsina) alcanzó a 73

beneficiarios por $1.543 millones.

Programas Transformación Digital Bonaerense, ArriBA Emprendedores y

Emprendé tu Comercio, a través de los cuales, desde el inicio de la gestión, se

asistió a más de 600 empresas y emprendedores en 100 municipios

bonaerenses, con créditos directos con el fin de implementar tecnologías
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digitales en las empresas y financiar proyectos inversión de emprendimientos de

futuras pymes y comercios. En 2025 se financiaron proyectos con trayectoria de

acompañamiento del Ministerio mediante otras políticas como Escuela

Productiva Bonaerense, para asegurar mayor impacto en los proyectos a asistir.

Asistencia técnica a través del Programa Clínica tecnológica. Desde el

Ministerio se asiste a las empresas en la detección de demandas tecnológicas y

en la formulación de proyectos de mejora en los procesos productivos y

posteriormente se acompaño dicho diagnóstico a través del FITBA (Fondo de

Innovación Tecnológica de Buenos Aires) a través del cual, entre sus tres

primeras ediciones se financiaron 186 proyectos en 56 municipios por $7.200

millones (a valores constantes a la fecha). En 2025, se lanzó la cuarta

convocatoria por $3.000 millones, en la cual se presentaron 350 proyectos y que

se encuentra actualmente en proceso de evaluación, para su posterior

adjudicación.

Promoción del turismo en la provincia de Buenos Aires, siendo una de las

principales actividades productivas provinciales, con gran impacto en las

economías locales, se continuará promocionando los atractivos turísticos

bonaerenses mediante la difusión, y la asistencia técnica y económica. El

programa Fiestas populares financió, desde 2021, 396 fiestas en 85 municipios

por $8.000 millones.

Durante 2026, desde el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica se

continuará con el trabajo iniciado a través de los programas mencionados, para lo cual

se planea: 1) alcanzar 10 nuevos parques industriales a traves de Arriba Parques; 2)

continuar con el otorgamiento de líneas de crédito bonificadas a partir de Impulso

Productivo, previendo llegar a más de 1.000 beneficiarios en los 135 municipios de la

PBA; 3) alcanzar a 200 nuevos emprendedores bonaerenses para asistencia técnica y

financiera a través de Transformación Digital Bonaerense, ArriBA Emprendedores,

Emprendé tu Comercio y Escuela Productiva Bonaerense; 4) Nueva edición de FITBA
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